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Tfrcer~Los productos de ,exportación serán los siguientes
1. Mantas y mantas-colcha P. E. ,820193.
11 Elaboradas con fib~a virgen acrílica ylÓ poliéster
12 Ejaboradas con desperdicios de fibras tesUles sintéticas

acn1lca::; y/o poliéster.

11. Colchas .. da la P. E. 62.02.19.9.
11.1 Elaboradas con fibra virgen, acrílica y/o políéster.
l! 2. Elaborada.<; con desperdi-cios de fibras testiles sintéticas

aorilicas y/o poliéster. .
CUarto.-A efectos conta.bles -S,e establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de las materias 1 y 2 realmente
contenidas en los productos de exportación, se datará en la
cue:lta de admisión temporal, Be importarán con franquicia
aranceiaria o s; devolverán los derechos arancelarios, segun
el. s;stema a que ~e acoja el interesado 113 kilogramos de la
ml~ma naturaL:za. caracteristicas, composición de fibras, ca
Jidad, peso po metro cuadrado y textura,

F<'l cada 100 kilogramos de las materias 3 y 4 realmente
oon1.enjoas en los productos de exportación, se datará en cuenta
de e.dll'isión temporal, se importará con franquicia arancelaria
o se davolverán los derechos arancelarios, según el sistema a
que se acoja el interesado 108,11 kilogramos de la misma natu·
raleZil, características. composición de fibras. calidad, peso por
metro cuadrado y textura ..

bl Como porcentajes totale.s de pérdidas; ,

Para las meroancfas 1 y 2, el del 11.50 por 100. del cual
el 5,50, en concepto de mermas, y el 6 por 100 restante como
subproducto adeudables: En el 2 por 100 dada su naturaleza
de .oesI~erdicios de fibras textiles sintéticas por las posiciones
estadjs~Jcas 56.03.13 Ó 56.03.15 (poliéster o acrHioos, respectiva
mente). y en el 4 por lOO dada. su naturaleza de trapos gor
la P E. 63.02.19.3. . .
- Para las mercancias 3 y 4, es del 7,SO por 100 del cual.

el 5,SO por 100 en concepto de mermas y el 2 por 100 restante
como subproductos adeudables por la P. E. 63.02.19.3.

o~ El producto de exportación estará elaborado exclusiva
mente, es decir, el 100 por 100 con fibra virgen o con desperdi
cios de fibras textiles sintéticas (sin que sea admisible la mezcla
de fibra virgeT. y desperdicios). .

d) El interesado queda obligado a presentar y declarar ante
ia Aduana expOl tadora, por cada expedición y clase de producto
a exportar:

Muestras dt> la:~ materias primas utilizadas en el proceso de
lab"¡eación d~. cada producto y antes de ser utilizadas en el
mismo. .

Nat.uraleza química, proporción y calidades de cada materia
ten1

) qUE' entre en la composición de cada producto exportable.
.. Muestras de cada producto exportado (tequisitadas por la
Ad.lf'..nal correlacionadas con las citadas materias primas.

Copia del escandallo de exportación normalizado por la Aso·
ciación de los Empresarios Textiles de la región en que esté
ubicada la factoria.

Dich-'1 AduaD.1 remitirá al Laboratorio Central de Aduanas.
las mUf'-stras y documentación aportada. por el interesado.

e t El interesado queda, asimismo, obligado a' declarar, en
la documentación aduanera de exportación y por cada producto
Lxpcrtado; el porcentaje en peso de la primera materia real~

mer,to contenida determinantes del beneficio fiscal, a fin de que
:~ Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comprooa
0l0l!@! que estime conveniente realizar (en especial las que
figti.lan en el' apartado 2.0 precedente) pueda autorizar la co
IreJpond;ente bOjFl de detalle.

Quinto -Se otorga esta autorización hasta el 30 de _octubre
de !984, a partir de la fecha de su publicación· en el ..BoleUo
Ofir.ial del Estado", debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la. prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la ducumentaci6n exigida por la Orden del Ministerio
de C.omercio de 24 de febrero de 1976.

Sext('· - ·Los países de origen. de la mercancía a importar
lO8rl:tJl todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
c~m_Hcieles normales. Los países de destino de las exporta
cIones serán aquellos con los que Espafia mantiene asimismo
relfLCiones comerciales normales o su moneda de pago sea
oonvertible. pudiendo la dirección General de Exportación, si
10' esUma oportuno autorizar exportaciones a los demás pafses.
l~ exportaciones realizadas a partes del territorio nactonal

situadas f\lera. del área aduanera, también se beneficiarán del
régJinen de tráfioo de perfeccionamiento activo, en análogas
oondJc1ones que las destinadas al extranjero.

Séptlmo.--:-EI plazo para la transformación y exportación en
el s'stf'ma de admisión temporal no podré. ser supertor a dos
añex, si bien paro. optal' por primera vez a este sistema habrán
de cumplfrse los requisitos establecidos en el punto 2.4, de la
Orden ministerial de la Presidencia del ,Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 ,de febrero de 1976.

E.el el sistema de reposic1óncon franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un &.do, a part¡r.
de la fecha de las exportaciones respectivas, sf·gún lo establec.:i
do f)n e~ apartado 3.6 d~ la Orden ministerial de la .Presidencia
del Gobierno.de 20 de noviembre de 1975.

LB.5 cantídl.l-des de mercanclas a importar con franquicia
arancelaria en el sisterne de reposición, a que tiene derecho las
exptrtaciones reaIízadas, podrAn ser acumuladas, en todo o
en parte, sin roA! limitación que el cumplimiento del plazo para
solidtarlas.

E.a el sistema de devolución de derechos el. plazo dentro
del cua~ ha de realizarse la transformaci6n o incorporación y
expcrtarión de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción- del sistema a elegir se hará en el mo
mente de la presentación de la ooITElspondiente declaración o
lk~ncia d:l im¡:orta.cióil eIl la admlsión temporal, y en el mo
mento de solicitat la .correspondiente lioencia de exportadón,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberAn indicarse en
las corn:spondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titular
se .)(og<.: al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
siSll'ma elgido, mencionando la disposición por la que le le
otor'·lJ el mismo.

l" oveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de ¡:.erfcccionam1ento activo, asi QCmo los productos terminados
exrcrtat:les quedtl.ré,n sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décirno.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, 'las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de enero de 1983 hasta la aludida
ieCJ1rt de publIcación en el .Boletín Oficial del Estado", podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hElya hecho constar en la licencia de exportación y en la
res·,unte documentación aduanera de despacho la referencia de
est¿l e'l trám-:te su resolución. Para estas exportaciones los
plazcs sefJalados en el articulo anterior romenzarán a contarse
desne la fecha de publicac1ón de esta Orden en el .Boletin
Ofldal del Estado".

l1ndécimo.-----:Este autorización se' regirá en todo aquello rela
tivo a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en .a presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de l'i,< siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Baletin Oficial del Estado" número 165J.
:.- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

ae 1{l75 (.Boletín Oficial del Estado» número 282J.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Coletin Oficial del Estado_ número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

~.,B'~letin Oficial del Estado" número 53J.
- Circular de la Dirección General de Aduanas de a de

marzo de 1976 {.,Boletín Oficial del Estado" numero 77}.

Duodécimo.-L.l. Dirección General de Aduanas y la Dirección
GenEral d3 Exportac1ón, dentro de sus respectivas competencias,
ado~tará.n las medidas adecuadas para. la correcta aplicación
y desenvolvimientc de ·la presente autorización..

v. que comunico & V. l. para 'su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos afies.
Madrid, 25 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Um'), Sr Directo;,: generdl de Exportación.

7357 ORDEN de 25 de enero de 1984 por la que Be
autoriza a la firma .Con';crvas Pascual. S. .4.._ el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de azUcar y la exportación
de gajos de mandarina en almtbar.

f"mo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dier.tt' )Jromovido por la Empresa ..Conservas Pascual, S., A .• ,
so!:cltando el régimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo
pa.ra la importa.oi6n de azúcar y la exportación de gajos de
ma¡1Lal"'Ína en almíbar.. . .

Este Minititerio, de acuerdo a lo informado y PTQPuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trMico de perfecc1ona
mid~,to activo f.. la firma ..Conservas Pascual. S. A._. oon domi
cilio en Cronist-J. Canés, n, Valencia, y N. l. F. A 03087046.

St"gundo.-Las mercancías de tmportación serán las siguien
tes.

Azúcar blanca cristalizada, sin aromatizar y sin adición
de colorantes oon un- mínimo de sacarosa del 99.8 por 100 en
estadc_ seco. 0.00 de humedad. número 2 de la e.E.E. posición
estarllstica 17.01.10.3.

1 ercero.-Los productos de exportaci6n serán los siguientes:

1. Gajos de mandarina en almibar, P. E. 20.06,36.
H. GaJOS de mandarina en almibar, P. E 20 06 61.

Luarto-A efectos· contables se e~tablece lo siguientel

Por cada 100 kíloyamos de azúcar realmente contenidos
en loo productos que 8e exporten, se podrán importar con fran
qUlde arancelaria, Se .dataré.n en cuenta de admisión temporal
o se devolveran los derechos arancelarios. segUn el sistema al
que se acoja el interesado. 102,04 kilogramos de dicha materia
prima.

S ~ arlmiUrá un 2 por 100 de pérdidas, en concepto exolusivo
(je mermas.

El interesado qu<..-t!a obllgedo a declarar en la documentación
adLnnera de exportación y en la con-espondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
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7358primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así como
calidades. tipo (a<:abados, colores, especificaciones particulares.
formas de presentación) I dimensiones y demás características
que las identifiquen y distingan de otras similare" y que en
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente- con las mer
canclas previament.e importadas o que en su compensación se
importGlI posteriormente a fin de qUe la Aduana habida cuenta
de tal de_claracl6n y de las comprobacioI!.8S Clua estime conve
niente. realiw entre ellas laextracc16n de muestras para su
revillo16n o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle _
OulDt~e otorga esta autorización por un perfooo de un

afio. a partir de la lecha de su publicación en el -Bolet1n Oficial
del Estado-. debiendo el interesado. en su caso, solicitar la
prorrogo¡ con tres meses de ant.elación a su caducidad y adjun,
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
CODJercifl de 24 de lebrero de 1976.

Sl;'xto.-Los paises de origen de la mercancia a importar
serAn todos aquellos con los que España mantiene relaciones
cOJl"lt'rciales normales, Los países de destino de las exporta
ciares serán aquellos con los que Espafta mantiene asimismo
relaciones comerciales norml¡l.les o su moneda de pago sea COQ
verlJble. pudiendo la Dirección General de Exportaci6n, si lo
estml8 oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

"Lac. exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera d~l área aduanera, también se beneficiarán, del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anidogas
conruciones que las destinadas al extranjero,

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el SIstema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
ailos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse lQs requIsitos e5tablecidos en el punto 2.4 de la
Ordfln ministerial de la Presidencia· del Gobierno de 20·· de
nov;pmbre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. -

En el sistema. de reposición ron t'ranquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha d~ las exportaciones respectivas, según lo. estable
cido en el apartade 3.6 de la ,Orden ministertal de la Presidencia
del GobIerno de 20 de noviembre de 1975,

tu cantidades de mercancfas a importar con franquicia
arBJ'celarla en el sistema de reposición, a que tiene derecho las
eXIX,rtaciones realizadas. podrén ser acumuladas, en todo o en
parle, sin má'l limitación que el cumplimiento del piazo para
soluitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor·
taciÓll de las mercanc1as seré. de 'seis meses. .

. úctavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia d~ importación en la admisión temporal, y en el mo
mentCl de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas tanto de la declaración o licencia
de Importación como de la licencia de exportación, que el titular
se a.oga al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otar16 el mismo. '

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de ~erfeccionamientoa.ctivo, asl eomo los productos terminados
expr,rtables que.darán sometidos al régimen fiscal de comproba
ció~'"

Décimo.-Er.. el sistema de reposición con franquicia aran
cel4.ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 21 de noviembre de 1983 hasta la
aludida fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-,
pOdré.n acogerse también a los beneficios coITespondientes, stem·
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación
y en la restanttt documentación aduanera de despacho la. refe·
rencla de estar en trtmite su resolución. Para estaA exportS
cione.e los plazos sedaJado! en el artículo anterior comenzan\n
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
,'BoIet1n Oflelal del Estado-. .

Undéclmo.-Ests. autorización se regiré. en todo aquello rela
tivo a tn\f'ioo de perfeocionamiento y que no esté contemplado
en IR presente Orden ministerial, por la normativa que Se deriva
de 18.f. siguiente~ disposiciones: ,

- Decreto 1492/1978 (.Boletín Oficial del Estadoa número 165)_
~ Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de .noviembre

de lP75 (.Bolet1n Ofielal del Estado- número 282).
- "Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Bo!ettn Oficial del Estado_ numero 53J,
- Orden del MintAterto de Comerero de 24 de febrero de 1976

(.Bdetfn Oficial del Estado- número 53).
.- Circular de la Dirección General de Aduanas de·.3 de

marzo de 1976 (.BoletfD Oficial del Estado- . número 77).

Duodéc1mo.-La Dirección General,de Aduanas y 1St ,Dirección
úenE'r&l dd Exportac1ón"dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán. las medidas adecuadas para la oorrecte aplicación y'
wenvolvimiento de la presente a.utorlzao1ón. : ' .

L.. que comunico a V. 1 para su conocimiento. y efect.o.s.
DIOS guardt a V. 1. muchos ~08. .
Madrfd, 25 de enero de HIM.-P. D., el Director general de

ExportacIón, Apolonio Ruiz Ligero, ,.

Ilmo. Sr Director general de Ef.portaclón.

ORDBN de ~ de enero d. 1984 por lo que ••
amplio a la firmo ..lndu.dral Quesera Menorquina,
Sociedad Anóntmaa. el r4gtmen de trdfico de pe'"
fecdonamiento activo, para lo importación de holcu
continuas de aluminio )Ita exportación de queso
fundulo, envasado en porciones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en él expe.
diento promovldv par la Empresa .Industrial Quesera Menop
quina, S. A.-, solicitando ampliación del régimen 'de tráfico de
",:erfeccionamient) activo para la importación de hojas continUM
de aluminio 3l la exportación de queso fundido, envasado en
pordones, autorizado por Ordenes ministeriales de 27 de di
cie1l"bre de 1000 (.Boletín Oficial del Estado- de 11 de febrero),
amplia_c~ones de 25 de mayo de 1981 (..Bole.tfn Oficial del Estado
de 17 de julio) y -12 de marzo de 1982 (.Boletín Oficial del
Estado_ de 26 de mayo) y prorroga de 1 de febrero de 1983
(·SJletfl'. Oficial del Estado_ de 22 de febrero).

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por
ia Dlracción General de Exportación. ha-resuelto:

Priinero.-AmpJiar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to 80t.iVO a la finoa .Industrial Quesera Menorquina, S, A._, con
domjc1Uo en el poUgono industrial. número SO, Mahón (Baleares),
y N. l. F..A-07003619 en el sentido de incluir, como nuevos
prO<"'uctos de exportación, a los establecidos en las Ordenes
ministeriales de 27 de diCiembre de 1980 Y 25 de mayo de 1981,
los SIguientes:

Quesos fundIdos envasados. en porciones individuales, envuel.
¡,as en holas de aluminio y contenidas, cada 16 ó 24 porciúnes en
caja de cartón de forma cirt;ular, eón un peso neto de 300 y
450 gramos, respectivamenre, PP, EE, 04,04.31; 04.04.32; 04.04.33;
04.04.34; 04.04.35; 04.04.36, Y 04.04.39.

A efectos contables se estableO& 10 siguiente:
rOl" cada caja de cart6n de forma circular, de queso Cundido,

en~flsado, que se exporte, se podré. importar confranquic1a
arancelaria, se datará en cuenta de admisión temporal, o se
devolverán los derechoo arancelarios, según el sistema al que se
aooJtl. el inter~ado, .6 gramos de hoja de aluminio {para la
caja de 24 porcionE's)o 9 gre.mos de hoja de aluminio {para
la caja de 24 porcionesl.

E' porcenta:t> de pérdidas serA. el establecido en la. Orden
min.1sterial de 27 de diciembre de 1980,

El interesado queda obllgado a declarar en la docuroen tación
aduanera de exporta.ci6ny en la correspondiente hota de detalle,
pot' cade. producto exportado, las composiciones de las material
prirr.as empleadas, determinantes del beneficio fiscal, as( coma
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, Cormas de presentación). dimensiones y demás caracteris
ttcas que las idt:ntiflquen y distingan de otras simnares y que
en cuatquier caso deberán coincidir respectivamente, con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación
se importen post.eriormente, a fin de que la aduana habida
Quenta de tal" declaración y de las comprobaciones que .stima '.
con .... eniente realizar, elltre eUas la extracción de muestras para
su revisión o análtsis por el Laboratorio Central de Aduanas.
pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Seglmdo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el l'i de octubre de 1983 también podrán acogerse a los bene
ficios d9 los sistemas de reposición y de devoluci~n de derechos
derIvados de la presente modificación. siempre Que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentaciÓI1 aduanera de despapho la referencia de estar
solicitada y en trámites su resoluci6n. Para estas exportaciones,
lOS plazos para solicitar la importación o devolución. respectJva
me!' te, comenzaré.n a contarse desde la t'echa de publIcaci6n de
esta Orden en el .Boletln Oficial del Estado...

Teroero.-Se mantIenen en toda su integridad 108 restantes
extremoo de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1960
(.Bdetln Oficial del Estado_ de 11 de febrero) que ahora se

amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid.. 25 de enero de 1984.-P·, D., el Director general de

Expurtaoion, Apolonio Rufz Ligero.

Ilm(l. ~r. Direotol' general de Exportación.

OhDEN -de Be: de enero de 1984 por lo que ..
prorroga ca la firma ..MyrurgtcJ S. A.a, el régl11Un\
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la lm.
portación de alcohol etílico no vtnico y la exporta.
ctdn de perlumerkr.alcohól~,

nmo. Sr./ Cumplidos los trámites'reglamentarios en el expe.'
diente promovido por la.. Empresa .Myrurgia. S. A.a, sollcitandl)
pró'Toga. del régImen de tráfico de perfeccionamient.o activo
para la importación de alcohol ettlico no v1nico y la exportaciÓD

; de perfumaria aloohólioa¡ autorizado por Ordenes ministeriales
de 18 de julio de 1981. ..Boletin Oficial del Estado'- de 29 de
ago9to) proITOgada por Orden ministerial de 4 de noviembre
de 1963 (.Boletín Oficial del Estado_ del 22).

, Este Minist.erio, de acuerdo· a 10 Informado y propuesto pOI"
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:


